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Quito, 09 de julio de 2012. 

Pp v . - a Superintendencia de 
Señores: o , Compañías 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 1 , 
Att.: REGISTRO DE SOCIEDADES VJ. 202 
Presente.- . rd 

1 q 
De mi consideración: O A UÚ 

Asunto: Comunicación Transferencia de Acciones. Exp No. 12294 

Por medio de la presente, comunico a usted y para el registro respectivo, que con fecha 06 de 
Julio de 2012, se realizó la siguiente cesión de participaciones de la compañía AUTO DELTA 

  

  

CIA LTDA. 

NOMBRE NOMBRE VALOR NOMINAL DE | No. DE 
CEDENTE CESIONARIO CADA ACCION ACCIONES 
Dr. Fidel Egas | Juan Pablo Pinzón 
Grijalva Número: 79.481.536 | US$ 1 1"696.998 
Cédula: 1701620310           
  

Atentamente, 

FAR ZAS ya E LE 
. _ Ce “yzon 

Sr. Roberto Patricio Borja Paredes AQO EL 

Gerente General ' S SYND 
AUTO DELTA CIA LTDA. A e NUAER pS 

201 
alo N 

y 

  

Matriz: Av. 10 de Agosto N44-197 y El Inca + Telfs.: 224-1774 / 224-9487 + Cel.: 09 765-6705 

Fax: 224-9612 + Casilla Postal: 17-03-4635. 

Sucursal: Av. González Suárez y Coruña + Telfs.: 252-1552 / 252-1634 / 252-2044 * Cel.: 09 750-8486 

Fax: 252-2055 + Quito - Ecuador
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NOTARIA 
k 

QUINTA «e 

' £nis Hrembero Navas D 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Quiso Ecuador 

  
  

2 

3 QUE OTORGA: 

4 DR.FIDEL EGAS GRIJALVA 

5 A FAVOR DEL 

6 DR dUAN FABELO PINZON 

7 CUANTIA 2 USD. 1,076,795 — “ 

8 Di 4 copias 

9 J.Ho 

40 en la ciudad de San Francisco de Úuito, Capital 

41 de la República del Ecuador hoy dia, MARTES TRES 

12 DE JULIO DEL AñO Dos FIL DOCE, ante mi Doctor 

13 Humberto Havas Dávila, Noatario Quinto del Cantón 

14 Guito, comparecen al otorgamiento de la presente 

45 escritura públicar «ll En calidad de CEDENTE, «el 

46 Doctor Fidel Egas Grijalva, de estado civil 

17 casado (con Capitulaciones Matrimoniales), 

48 representado por su apoderado el señor Juan Fablo 

Egsas Soza conforme el poder que se adjuntas ya 
19 

20 bi En calidad de CESIONARIO, el señor duan Pablo 

91 Pinzón por sus propios y personales derechos, de 

-—-29 estado civil. cazado. — Los comparecientes — sun - 

23 ecuatoriano «el primero y colombiano segundo, 

24 mayvorez de edad, domiciliados en la ciudad de 

25 Quito y Colombia, hábiles en derecho para 

6 contratar y obligarse, a guienes de comocerles 
2 

doy Te me: solicitan elevar a escritura pública 
27 

slo contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 
28
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£L
 E 3 en el Fraot: 

arqo sirvaze incorporar una escritura pública de 

    

  

CEL JERMTE., el Doctor Fidel Egas Grijalva, de estado 

civil casado ¿con Capitulaciones Matrimonialezs), 

representado por su apoderado el 

informe el     Eqgqas Sosa € 

  

0) En calidad de ECESIONARIO, el 

Finzón por us propios Y personales derechos, de 

stada civil cazado. Los comparecientes $0 ñ 

ecuatoriano el primero y colombiana segunda, 

mnavores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito Y Colombia, hábiles en derecha cara «Le 

al 

ar es E 

  

í A re
 

2 ns
 de octubre de mil novecientos sel 

  

cuatros, ante el Natarío Décimo del cantón Quito, 

Doctor Cristóbal Guarderas, inscrita en el 

Registro Mercantitodelb cantón ÚÁuilto, el veinte y 

cinca de noviembre de mil novecientos setenta y 

constituyó legalmente la compeñía áuUTO    

DELTA Clás LTbA., con un capital de un millón de 

sucresi b1 Actualmente el capital social de la 

compañía asciende A un millón seiscie - vta ñ 

noventa y siete mil dólares de los Estados Unidos
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL 
$ 

Lam Humberto Wavas D. 
Quito Ecuador 

  

NOTARIA 
QUINTA 

1 
A. de Americas el mismo due se encuentra integrado y 

4 2 pagado de la siguiente menera: 

  

socio Capital Suscrito y Ho. de participaciones 

  

  

Y 

Dr. Fidel Egaz Grijalva ust1is695.908  // 1.696.998 
17 

Sra, Patsy Mercedes Torres Toledo USE 2 2 
  

        7 TOTAL USE 1'697,000.00 1* 697,000 
  

A". 
TERCERA: CESION DE FARTICIPACIOÓNES: —Con los 

10 antecedentes expuestos, el Doctor Fidel  Egas 

11 Grijalva. debidamente representado por su 

mm 
apoderado el Señor Juan Fablo Eqas Sosa contform fi 

12 

se desprende del poder gue =e adjunta, cede Ln 
13 

millón seiscientas noventa y sels mil novecientos 
14 ! 

noventa * ocho participaciones sociales, 
15 

acumulativasz e indivisibles de un dólar de 
16 

valor nominal, pagedas en su totalidad, sliscrita 
17 

en el capital de la compañía AUTO DELTA CIA. 
18 

LT. a favor del señor duan Fablo Pinzón.+* La 
19 

indicada cesión comprende la totalidad de los 
20 

derechos del CEDENTE sobre las participaciones 
21 

sociales cedidas, es decir involucran _ los Lo > Es 

derechos gue pueden corresponder a Ls 
23 

ñ Im
 “espectivas participacion par reservas a 

24 

superávit dos valores gue le corresponden y se 
25 

TÚ
 m 5 zu —+
 

E r
e
 

E “ zu 10 encuentran en la cuenta aportes 

26 
capitalizaciones y cualquier otro concepto, de 

27 
tal manera que, el LEDENTE al ceder Y enajenar 

28
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dichas participaciones la hace con todos (10% 

PESADOS 

  

chas, ventajas Y pp Te dera mm
 

” nor pue, 
ninguna de elios para Si. CUARTA. ALEFTARA 

  

El. señor  diian Fablo  Finzón, en calidad de 

forma libre y voluntaria declara 

   
cn de un millón seis 

sil novecientos noventa y 

  

Y 

  

se hace a su 

  

- EAFPIT6L ACTUAL. Le contarmidad 

  

con el contrato el cuadro distributivo 

" 
del capital social de la compañia GUTO DELTA Clñ. 

LTD queda conformado de la siguiente manera: LA. 

  

Nuevo Capital Suscrito y |y7o ge participaciones 
Socio Pagado 

  

Sr, Juan Pablo Pinzón US$ 1' 696,998.00 / 1" 696,998 
Sra. Patsy Mercedes Torres 

Toledo US$ 2.00 2 

  

  

        TOTAL US$ 1'697,000.00 1* 697,000 
  

SEXTA. CONSENTIMIENTO [| Los otorgentes de la 

presente escritura compaerecen con el objeto de 

dejar constanci del consentimiento y aceptación i pl 

de la transferencia de perticipacionesa. 

SEPTIMA. INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes 

ti
 quedan autorizadas para  oblener que de la 
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» o. ae > favas D. 

a constitución, así como al margen de la fnargpupirmo Ta 
Quito 

de la escritura de constitución. Sirvase Señor 

Notario agregar las demás formalidades de estilo 

cta validez de este instrumento. fñ
 para la pertf 

Firmado?) Doctora Lilian Dávila PFortugal con 

matricula número cinco mil seiscientos sesenta y 

ocha del Colegio de Abogedosz de PFichincha. 

Hasta aqui la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valar legal.- Fara 

la celebración de la presente escritura pública 

se observaron los preceptos legales del Caso, Yo 

leida ' que les fue integramente la presente 

escritira a los comparecientes, por mi el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto de tode lo cual doy Te.” 

O e 

ER Y 
ER. JUAN FABLO FINZON 

c.c. mo. 12 4Y1 SER 174. 

    
   
    

¿> 

Luis Humberto Navas D, 
Mv la Ss. ! mm
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REPEREOLCRO, COMPATA POPULAR 0% 

4707309512 
306-0007 1070 

O NÚMERO 

EGAS SOSA JUAN PABLO 

PICHINCRA LITO 

 PRESPRDIA PTA 

Lá FLORESTA 
     

CARRETA 

  

ROSUBLICA DO, ECU 

” Sa CONSEJO NACIONAL ELECTIRA. 
ca e RmrICADO DE VOTACIÓN 
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A-1500100-00003121-M-0079481536-20080329 DODDOB3521A 1 

          

FECHA DE NACIMIENTO: 12-MAR-1969 
BOGOTA D.C. 
(CUNDINAMARCA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

. B+ M 
ESTATURA G.5 AH SEXO 

07-MAY-1887 BOGOTA D.C. 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION A 7. anat ho A- 

REGISTRADOR NACIONAL. 
CARLOS ARIEL GÁNCHEZ TORRES 
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PODER ESPECIAL 

    
QUE aTORGAa:s 

DR. DARIO FIDEL ALEJANDRO ESAS GRIIALA 

l A FAVOR DEL 2% o 

ING. JUAN PAGabLO ¿645 Sosa 

CUANTIA:S INDETERRINADA 

Di 4 copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador hoy día, LUNES. 

WEINTICUATRO DE MARZO DEL 60 DOS MIL OCHO, ante 

mi Doctor Humberto Havas Dáwila, Notario Guinto 

del Cantón duita comparece al otorgamiento del 

presente Fader Especial, el señor DOCTOR DARIO 

FIDEL ALEJANDRO EGAS GRIJALVA, mayor de edad, de 

estado civil cabado icon Capitulaciones 

Matrimoniales)j, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión Ábogade,s, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, por sus propios y personales derechos, El 

combareciente es Ccapar para QU du
 Gligaree y contratar, 

a quien de conocerle doy fej y, me pide que eleve 

a escritura pública el contenido de la siguiente 

MÁ TULL a SEÑOR —MOTARIO:= En El Rencistra de
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Ha S10YaseE  Lncorpourar LIZ 

ESCPÍTANE gáblica de Podey Es m ; 2 cimil, '. 
ha
 

TU 0
 a HU
 El conformidad con las stipuilacion quie EZ 

continuación se detallar PRIMERA.- DOTORGANTE .— 

Comparecée «el otorgamiento del presente Poder 

señor DOCTOR DARIO FIDEL ALEJANDRO ju
st

 

ESO id tat
a 

Ñ Ñ 2d. E fr 

ESAS SRIJALVA, qu y c4 de edada de estado civil 

casado (con  Lapitulaciones Matrimoniales), de 

nacionalidad ecuatoriane, de profesión Átogado, 

domiciliado en este ciudad de Quilla, por sus 

propios y personales derechoz.     

cabaz para obligarse y contratar. SEGUNDA. -PODER.- 

Mediante la Dresente escritura publica, el 

compareciente otorozx Foder Especial, «amplio y 

elificiente, cual en derecho se reguiere a favor de 

emi hijos, el señor ingeniero dia FABDLO EGAS SOSA, 

con cédela de ciudadanía múmera uno siete cera 

sl + a
 Za tres Cero nueve cinco Una dos, pare que er 

mu
 

in
 G aL
 ñ sa nombre y representación copo si ss trat 

7 E 10 siQquiente: =«) Participe en lo n si mismo, Fesli 

constitucia “ aumento capital de sociedadus 

snúnimas O limitsdas Y le represente en duntas de 

Accionistas, Juntas de Socios y Directorios de la 

compañias en des  —Ccuaiss (tenga participación 

tomande las raso iuciones Que a Eta criteria 

correspondan b1 Paerticics con plenos poderes en 

  

va se en calidad de Y 

constituivente, ya Ses en calideo de beneficiario,
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QUINTA 

  

40 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

dl man ta y] renrresentándole igu 

Fideicomisos cc) fdquiera 

  

inmueble, títulos valores 4 atros documentos de 

inversión, fijando el precia y más condiciones que 

deban estipularse en Cada contraro, asi como 

negocie, venda, transfiera o permaute en cualquier 

meañento  cusiquieyr tipo de tienes muebles € 

inmuebles, títulos valores u otros documentos de 

inversión fijando las condiciones pera el efecto; 

di Para que reciba toda clase de valores, :en 

efectivo, cheques, Etc... que a cualquier título 

correspondan al mandantes pusiendo endorar y 

cobrady los Cheques. TERCERA. - DURACION.-  —El 

presente Poder se lo otorga por tiempo indefinido, 

pero podrá ser revocado en cualquier momento por 

el Handante. listed, señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez del presente Poder. Firmado) Doctora 

tilián Dávila Portugal, Abogada con matricula 

rúmerao cinco mil seiscientos sesenta y echo del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Hesta aqui la 

minuta que queda elevada a escritura páblica con 

todo el valor legal. Para la celebración de la 

presente escritura pública se cbeervaren (10 

preceptos legales del caso, Ya leida que le Tue 

integramente la presente FSscritura al 

comparecientes, por mi el Notario, se ratifica Y 

firma conmigo en unidad de acto de toda lo cual
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REPUBLICA DEL ECUADOH * 
DILCCION a 

WDENTISICACIA 
DE LedSTRD CI 
Y CETULACION 

    
       

  

    

  

    

 



    

  

  

        

VALOR 

$ 3.00 

FORMULARIO DE SOLICITUD N0 

Señor 

Presidente del Tribunal Provincial Electoral de 

Ciudad.- 

432411 

o (O= (0-20) 
  

CIUDAD Y FECHA 

  

Yo, Egqas Grijalva “Dowco EF eel Merondro 
NOMBRES Y APELLIDOS 

, Solicito se me confiera certificado de: con cédula de ciudadanía No. (To (620 31- 

Empadronamiento 

Desafiliación 

O No empadronado por minoría de edad 

L) Candidato electo 

O Posesión del candidato electo 

  

  

  

  

  

  

Candidato inscrito ( 

O Otros (especifique) Al 

Del ciudadano NOMBAES Y APELLIDOS 

con cédula de ciudadanía NC. 

Atentamente. , 

FIRMA a 

CERTIFICACION os 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE Pi chin hu z 

El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de Dichrndo ( 

  

        

  

certifica que Esas Grisol ya Dardo Y, de AMecondro 
NOMBRES Y APELLIDOS 

Vo 2 sv Aago 
PA 

con cédula de ciudadanía N?. [Yo (4203 1-0 , 

  

  

  

a 
> A 

AS a SA ITV AR (0O- 10 - “Qu 
ey ¿dE . 4, . e" 

y AN Í AN CIUDAD Y FECHA 
' L le r 

E 
OZ a 

2 pén a E) 1 

SECRETARIA. E ! 
  

da, 
“4. 

: 

- Y ( ! 
A a É Y * Bl, SECRETARIO 

- . - > 4 y 1 KN 

A 
z 

_ ORIGIN: AL PARA EL INTERESADO ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS a o    
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DEL 

CANTON QUITO 

O O A a A A O a y ae a 

PESAS, A,F,,*,*,*,*,*,*,*, » 

hr rr o P AER 

CAPITULACIONES MATRIMONIA- 1 eiud SA 

LES / rrenoisco do Ántto , 

Capitol d9/is Repú-- 

CELEBRADA ENTRE - A 
cad Ecusdor ,- 

Le hoy dí seis (6) de- 

LOS SEÑORES: DOCTOR FIDEL 
o Septiembre - de mil- 

EGAS GRIJALVA Y SRTA. / novecientos noventa- 

“LUCIANA CALERO y tres-, ente mí , - 
el, Notario Vigósimo- 

l Noveno del Usntón -- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Quito , Doctor Bodri 

go Salgado Valdez ,- 

comparecen: El señor 

tr 7 - 
_octoz Fidel Eges -—- 

A Grijalva , de estadp 

A 
' Ls civil divorciado , -— 

  
por sus propios dere 

  
¡ la señorita - chos 

  
Iuciane Úslero , de- 

  
estedo Arif) solrero y por sus propios derechos. 

  .Los competobientes son moyores de edesd , de na-- 

  
cionslidsg/ scustoriane , domicilisdos en esta -- 

      ciudsd df Quito , hábiles para contrater y poder   obligarse as quienes de conocer doy fa y dicen que 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ g-Me 3530 
Nolarlo Pública



aleva a aseritura pública la góínuta ¿ue me entre 
IA AA A A AAA A A A A 

pS
 

gan cuyo tenor litersl y que ¡renscribo es el sí 

e
 

a 
e
 
e
 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

; 
4 

31 gulento : SEÑOR NOTARIO: En su re- 

0 gistro de escritures públices sírvese incorporar | 

5 una que contiene les siguientes cspitulaciqnes - 

6 metrimonisles -- Compertecientess  . 

7 Ñ Otorgen la presente escritura el señor Doctor >. 

| 8 | Fidel Egas Grijalva y la señorits Lucisns Sale-- 

y 9 o ro , los dos por sus propios y personeles dere-- 

10 chos"; los otorgentes son meyores de edad , ple- 

| 11 nemente capseces , ecuatorisnos , domiciliedos en 

| 12 _ Quito_y de estado civil divorcisdo el Doctor Fi- 

; 13 > del Eges ; y , soltera la señorite Lucisna Cale- 

p 14 TA-PRIMERA,- Antecedentes 

15 Logs comparecientes declaran que han decidido con 
l : 

-— 

N 16 - traer metrimonio . el mismo que será dentro del- 
I 4 rn. 

: 17 ——sóginon de exclusión ds tienes. para lo cusl ,- 

: 18 y de modo previo y convienen en celebrar les pre 

19 | sentes Cepitulaciones Matrimonieles , usendo 18- 

p 20 - - facultad que les conceden los artículos ciento - 

Í : ¿ 

21 cuarenta y hbuave y siguientes del Código Civil + 

  

  

  

  

  

| 22 SEGUNDA .-Capitulachbnes M y 

| 23 trimonizsleso.- Fidel Egaes y Luciona - 

24 Calero , en forma libre y espontánea declersn - 

p 25 - lo siguiente : - 8) que cade uno de ellos aporta 

Ñ 26 ela sociedad conyugal que se formerá con el fu 

27 turo matrimonio , ls suma de dos millones de su 
      28 cres en pumbrario , dinero que será edministra-    



  

       
AS s 

pormas que riszen la sociedad de bienes entre ia 

los cónyuges qua consten en los artículos cjan- 

  
to treinta y site y siguientes del css3to C1- 

vil , de la siguiente manera s- U WA No ín 

  

egresarán al haber de la sociedad co0óce1 ningu 

no de los bienes propios de los futuros contra- 

yentes , edquiridos antes del matrimonio , sesn 

  

- 
raleza. - DO = TP = 

parte de dicho haber los sueldos , honorarios , 

  

  
. - utilidsdes Oo beneficios de empleos , negocios o 

  
ejercicio profesional que cada uno de los cónyu 

  
ges perciba dentro del motrimonión TRES. - 

No entrarán a formar parto, a91 haber de la so-- 

. e edad conyugal ningún DiÉN mueblo o inmueble - : 
Y 

A 

que los cónyuges 00h individueslmente en el 

  

  

  

  

  

en sustitución otros o que se adquieran con- 
  

los frutos o Abngricios de bienes propios . - 

CUATR C Entrerán a former parte de la so 
  

  Y o. 
ciedad codrozal únicemente los bienes musbles 0 
  

inmuebl que seen adquiridos en forma con¿unta 

  
y con do volunted expresa dé que integren el ha     ber de la sociedad conyugal .- QUINTA ,- ”   DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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———_ubiosdos-en-la perroquio de Tumbsco-del-Cantón=-— 

: Bienes de EXSLUsiVe IErupiguea UY uu ges > 

jelva ..- 1 Doctor Fidel Egas declare que en le 

“ectualidad es propisterio de los siguientes big 

ves s- INMUEBLES .- C8sa y terreno - 

  
Quito sdquirido por compre e David Mentille ,-- 

medisnte escriturs otorgada snte el Noterio'Jei 

me Andrés Acosta el primero de febrero de mil - 

povecientos noventa y tres , inscrita el cinco- 

de mayo del mismo año .- Depertemento en ¿difi 

_clo Torresol , perroquis la Florests sdquirido- 

por compravents e Inmobilisria INJALVA S.A. e - 

  

-_Inmobilieris ASTURIAS S.A. mediente escritura - 

ceolebrída snte el Noterio Jorme Wo Lors el doce 
  

de septiembre de mil novecientos noventa y uno, 

  

inscrits el diecisiete de los mismos mes y 800» 
  

. —- Cass y Terreno ubicados en el Vonjunto R¿si-- 
  

dencial Marcella , perroquía Benalc-5281 del -- 
  

cantón Quito , sáquirido por compreventa a Ju-- 
  

lian Guillermo Rosero Almeida , mediante escri- 
  

tura otorgada ente el Noterio Doctor Rodrigo Sal 
  

gado el nueve de sbril de mil novecientos noven 

ta y dos , inscrita el diecisiaste de diciembre- 
  

del mismo año +- Casa y terreno edquirido a la- 

  
sucesión de herederos del señor Fidel Eyes Gri- 

  delva ubicada en la avenida doce de octubre -- 

    dos mil ciento cincuenta y dos y Colón cuya escril 

ra está por firmarse+.- Lote de terreno ubicado- 

tu    



7 - XT 

en la Urbanización La Armenis , parroquia Cond * 
  

  

  

coto, Cantón Quito adquirido a la señora COR hi 
: AN RE sb 

op 

menciá Egas de. Salazar cuya escritura está poy - 
2 labio Navas O 

rr Pd 0 Ecuador : 

firmerse .- Lote de terreño-ubicedo en la Urbas... 

nización La Armenia , adquirido a la soñora Mex 
  

  

cedes Grijalva de Eges .- Lote de texrono Ábica 

do en la Urbenización La Armenia , sdquifi1do a 

  

Adela Eges Grijalva .- MUEBLES Y vazorÉs . AG= 

CIONES Y PARTICIPACIONES EN LAS SIGULENTES- 

COMPAÑIAS +. - Banco del Pichincha U.A.e -— Di-- 

ners Club del Ecuador S.A. - Amersfin S.A. — In: 

terdin , Intermediaria Finenciera S.A. - Dinsis 

temas C. Ltda. -— Inmobiliaria Indiner S.A. - - 

  

Dinformática B.A. - Dinediciones S.A» - Dindata 
  

S.A. - Corpidae , Corporación Integral Publicita 
  

ria Delta C. Ltda. - Provitud S,A. - Pinviajea- 

e   

  

  
na de Seguros BsAs — Publipromu ve B5.A.e - Prograf | 

Ys O 
S.A, - Autodelta C, AA 

) mo S.A. - Materiales mnavéiriolos de la Costas - 

C. Ltida,- 

  

  

   
     
   
   

C.'Ltda. - Industria 

Inmobi 1 iaria Troc 

co Ame zonas) S.A Inmopsl $, A. - Inegrisa S. A.- 

Conecel d Alonrsno S. A. Esta declaración es 

conoció y acepta por los comparecientes .- . - 

SEYTO .- Cada uno de los esposos administra- 

  

  

      rá en forma independiente los bienes propios ed- y 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ / 

Notarío Público E.Me  



10 

31 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

- 19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

quiridos antes del metrimonio y" aquellos que con 

tal carácter adquisra con posterioridad a la cae- 

 _Jlebración del matrimonio .-— Jos bisnes comunas, 

en cuanto e su administración ,- segúirán las ro 
  

geles ordinsries .-- TERCERA q e oncoa- 

aiong6s»- Los comparecientes expresemente- 
  

—— estipulan las siguientes concesiones que se hate 

' rán en les'siguientes circunstancias 1 - a) En - 
  

el'caso de que el metrimonio termine por divor== | 

cia, el Doctor Fidel gas se oblige-s-entreger= 

———Aneiens-Selero—uns—pensión—mensual—y—vitaticia— 

oquivalonte a un mil dólares , moneda de los Es- 

tados Unides de América , més quinientos 15lere : 

mensuales por cada hijo comúh que tuvisren en el 
  

futuro ; la cesa de habitsción ubiceda en la ca- 

  

lle Bosmediano de la ciudad de Quito ,. el auto=- 
  

móvil que la señora estuviere usando en tus del - 

divorcio ;.-y., una suma de dinero. , por una sola 
  

ocssión , que represente el diez por cisnto del- 

  

patrimonio personsl del Doctor Fidel Egas ,-. 

con un mínimo que equivelga s doscientos mil dé 
  

lsres , moneda de los Estados Unidos de América, 
  

un máximo de trescientos mil dólares .- b) Para 
  

- * el ceso de que el matrimonio' termine por faelleci 
  

miento del Doctor Fidel Egas , éste expresa su - 

voluntad de esignsr s Luciana Calero una cuota 1 

  

gual a ls que reciban los hi¿os del Doctor Fidel |     Egeges CUARTA ,.- Tos comparecientes se ra-- 
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021575 o - bh - Por 
PT Notaña pta 

(a “tifican en todo lo estipulado y declaran que“ Y 
  

las presentes modificsciones y concesiones |t A 
  

    perjudican derechos de terseras personas , 

  Y 
dando facultados , cualquiera de ellos , des ne 

obtener la inscripción en el Registro de 19/Quo Za: 
    Propiedsd y la merginación en la vortido/so ma 

trimonio .- Ls cusntís de este contrat y Por- 
  

su naturaleza , es indeterminada + A señor - 

Notario se dignará agregar las c1843ules de es 

tilo.- Haste equí la minuta 

que_ seo halla firmada por el Dor-- 

tor Fidel Egss Grijalva , Abogados de Quito ,-   
la misma que los comparecientes acepten y rati 
  

fican en todas sus partes y leída que les fue 
  

integramente esta escriturs , por mí el Noterio 
  

firuen conmigo en unidad de acto de todo lo == 
  

cual doy fe.- firmado)Dr, Fidel Egas G.- (F) Srta. 

  

Luciana Calero.- firmado)El Notario Doctor Rodrigo 

  
  

    

  

Salgado Valdez.!i 

Se otorgó amtemí; en fe - 

  

de ello confiero esta AAA COBTA CERPIFICADA, Sir 

  

mada y sellada en gto , 2 cinco de septiembre de - 

  

mil novecientos hovente y siete. ¿ 

  

e 

A . e Dr: 

/ e ¿tao Rodrigo Solgado Valdez 
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Notaría 5ta 
ACTA No. V y 3 

    
COMPAÑÍA AUTO DELTA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día lunes, 04 de junio de 2012, siendo lask, 57 

09:00, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la Av. Diez de Agosto N 47 — 144 y Ag” 
Av. El Inca, en presencia de Ja totalidad del capital social de la compañía representado por: Luis armbero Maras A 

wio Ecuader    
   

se desprende del poder que se adjunta como habilitante, propietario de 
icipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US$ 1 de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, correspondiéndole 1.696.998 votos; y, 
yo 

o Señor Juan Pablo Egas Sosa, por sus propios y personales derechos, propiétario de 2 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US$ 1 de los Estados Unidos de 
América de valor nominal cada una, correspondiéndole 2 votos. 

Quienes.aceptan la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria de Socios sin 
convocatoria previa conforme lo dispone el Estatuto y la Ley de Compañías, para conocer el 

siguiente Orden del Día: 

1.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 1"696.998 participaciones 

sociales que tiene el señor Dr. Fidel Egas Grijalva en la compañía AUTO DELTA CIA, 

LTDA., a favor de Juan Pablo Pinzón 

Aceptado el Orden del Día por los socios, se declara instalada la sesión y se resuelve que ésta se 
celebre bajo la Presidencia Ad — Hoc de la Dra. Lilian Dávila Portugal y actúa como Secretario 
el señor Jaime Acosta Espinosa. . 

Previo a instalar la sesión, la Presidenta Ad — Hoc constata el quórum reglamentario para 
proceder a iniciar la sesión de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios. 

El Secretario certifica que se encuentra presente el cien por ciento del Capital Social, con lo cual 
se declara instalada la sesión y la señora Presidente Ad — Hoc pone en consideración de los 

asistentes el único punto del Orden del Día, el cual se resuelve de la siguiente manera: 

1.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 1"696.998 participaciones 
sociales que tiene el señor Dr. Fidel Egas Grijalva en la compañía AUTO DELTA CIA. 
LTDA., a favor de Juan Pablo Pinzón 

La Presidenta AD — HOC pone en consideración de la Junta la voluntad del Dr. Fidel Egas 

Grijalva, debidamente representado por su apoderado el Señor Fidel Esteban Egas Sosa 
conforme se desprende del poder que se adjunta, de ceder a favor del señor Juan Pablo Pinzón 
1"696.998 de participaciones ordinarias y nominativas de 1.00 Dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal. 

Los asistentes luego de una corta deliberación resuelven por unanimidad aprobar la propuesta y 
conceder la autorización para la cesión de las participaciones mencionadas. 

Tratado el Orden del Día se concede un receso de 20 minutos para la elaboración del acta 

correspondiente y, luego de ser leída a los presentes, ésta es aprobada por unanimidad.



Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria de Socios a las 10:00 y para constancia de 

lo expresado, firman los socios, la Presidenta Ad — Hoc y el Secretario que certifica, en el lugar 

y fecha Indicados. 

        

  

Hepfes pór su Apoderado 

r.-Juan Pablo Egas Sosa 
SOCIO ( 

   

 



ro 
t- 

-“¿Sr. Jai 

CERTIFICADO 

En cumplimiento de lo que dispone la Ley de Compañías, certifico que la Junta General 

Universal Extraordinaria de socios de la compañía AUTO DELTA CIA. LTDA., en sesión 
celebrada el lunes, 04 de junio de 2012, resolvió por unanimidad autorizar la siguiente cesión de 
una participación: 

Dr. Fidel Egas Grijalva, debidamente representado por su apoderado el Señor Fidel Esteban 

Egas Sosa conforme se desprende del poder que se adjunta, cede 1"696.998 participaciones 
sociales, acumulativas e indivisibles de US$ 1 de valor nominal, pagadas en su totalidad, 

suscritas en el capital de la compañía AUTO DELTA CIA. LTDA., a favor del señor Juan 
Pablo Pinzón. 
La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre las participaciones 
sociales cedidas, es decir involucran los derechos que pueden corresponder a su respectiva 
participación por reservas, patrimonio, superávit, los valores que le corresponden y se 

encuentran en la cuenta aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto, de tal 
manera que el cedente al ceder dichas participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Atentamente, 

   

    
me José Acosta" Espinosa 

GERENTEGENERAL 
_AUTO DELTA CIA. LTDA. 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA NA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

Notaría 5ta     

  

    

  

Dr. Humbeo Maeva: Mánt, Lo 
NOTARIO UM. , > 

GQUiTO Luis Humberto Navas O. 
Quito Ecuador



mo.” ZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía AUTO DELTA CIA.LTDA.., otorgada el 2 de 

Octubre de 1974, ante el Doctor Cristóbal Guarderas, Notaria Décimo del 

Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según 

Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno 

de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de 

Transición.- Quito, 4 de julio de 2012.- factura No. 10 3 

 



Registro Mercantil Quito 

IO AAA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1249 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y 
cuatro, a fs. 4417, Tomo 105, correspondiente a la Constitución de la compañía 

“AUTO DELTA CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 
otorgada el tres de julio del dos mil doce, ante el Notario Quínto del cantón.- Quito, 
seis de julio del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- : Ata    
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